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RESOLUCION DE GERENCIA ADMINISTRACION N"3I3.2023-MDSS/GM.GA

San Sebastián, 26 de septiembre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

Exped¡ente de lram¡le documentario CU N'24806-2023 de fecha 16 de agosto de 2023, presentado por el

contratista FABRICA DE CONCRETOS ARTEAGA E.l.R.LDA.; lnforme N"303-LJES-ALM-GA-MDS92023 de
fecha 21 de agosto de 2023, em¡tido por la jefa de Almacén Central; lnforme N"180-JLGP-UA-SGA-GA-MDSS-
2023 de fecha 15 de sept¡embre de 2023, emitido por el Jefe de la Unidad de Adqu¡sicrones; lnforme N'1269-
2023-MDSS-C/Glil-GA-SGA de fecha 20 de septiembre de 2023. emitido por el Sub Gerente de Abastecim¡enlo;

v

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194' de la Constituc¡ón Politica del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los

gobiemos locales gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia,

concordante con el A(iculo ll del titulo preliminar de la ley N' 27972, Ley orgánica de Munic¡palidades;

Que, de conformidad con el Articulo 194 de la Constitución Politica del Perú y el Tilulo Preliminar Articulo ll de la

Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gob¡emos Locales taenen autonomia pol¡tica, económica y

administrativa, en los asuntos de su competencia:

Que, conforme al artículo 39' de la Ley N" 27972,'Ley Orgánica de Municipalidades', establece que las Gerencias

resuelven los aspectos administrativos a su cargo, a través de Resoluciones y D¡reclivas;

Que, según el Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-2019-JUS, señala

que el Principio de legal¡dad es que todas las autoridades adm¡nistrativas deben acluar con respelo a la

Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para

los que les fueron confer¡das;

Que, acorde a lo dispuesto en Ia Direcliva N"004-2021-[4DSS - Directiva para la contratación de b¡enes y/o

serv¡cios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la Ley de Contratacione§

del Estado, establece en su numeral 7.47. Penal¡dades y Resolución de Contrato y/o Orden de Servicio. En caso

de retraso iniuslil¡cado en la elecuc¡ón de prestaciones de la lvlunicipalidad Distrital de San Sebastián, le adicará

al conlratlsta una penal¡dad por cada dia de afaso. hasta por un monto máximo equ¡valente al diez por ciento

(100/0) del monto de la conlratación o item que debió ejecutarse. Esta penal¡dad será deduc¡da de los pagos a

cuenta, del pago final o en la l¡quidación f¡nal;

La penal¡dad se aplicará automál¡camenle y se calculará de acuerdo a la siguiente fomula:
Penalidad diaria = 0.10 x monto v¡genle.

Fx plazo v¡gente en dias.

Para plazos menores o iguales a 60 días F = 0.40 Para plazos mayores a 60 dias F=0.25 la Mun¡cipalidad Distrital

de San Sebast¡án tiene derecho para exigir. además de la penalidad. el cumpl¡miento de la obligación. Asimismo,

en caso de cubrir el monto máximo de la penalidad, Ia Municipalidad Distrital de San Sebastián, podrá resolver el

contrato y/o orden de Compra o Servicio por ¡ncumplimiento: cuando exista alguna casual y/o se llegue a cubrir el

monto máximo de la penalidad, la Entidad previa autonzac¡ón de la Gerenc¡a de Administración podrá resolver el

contrato, Orden de Compra y/o Orden de Servicto. parcialo totalmente;
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Que, mediante expediente de tramite documentario CU N"24806 de fecha 16 de agosto de 2023, el contrat¡sta

FABRICA DE CONCRETOS ARTEAGA E.l.R.L., solicita desistrmiento de Ias órdenes de compra

N'1629,1626,1625 y 1624. las cuales hacen referencia a adqu¡sición de tapas de buzón;

Que, mediante el Inlorme N'303-LJES-ALM-GA-MDSS-2023 de fecha 21 de agosto de 2023, em¡t¡do por la Jefa

de Almacén C,entral, mediante el cual comunica lo siguiente: '(...) Prev¡o un cord¡al saludo me d¡iio a Ud. @t la
frnalídad de hacele la devoluc¡ón de las órdenes de conpra N" 1624,1625.1626,1629 de la empresa FABRICA DE

CONCREIOS ARIEA cA E.l.R.L. (adquisición de tapas de buzón)), por desistimiento en la atención solicitado por

el contrat¡sta" :

Que. mediante et lnlorme N" lSGJLGP-UA-SGA-GA-MDSS-2023 de fecha 15 de sept¡embre de 2023, emitido por

el Jefe de la un¡dad de Adqu¡siciones, quien comunica lo siguiente. "(...) Tengo el agrado de diigirme a usted,

para sot¡c¡tafte RESOLVER LA ORDEN DE COMPRA N"1629-2023, por des¡st¡n¡ento del proveedor, Ñ nismo

se considera la acunulación del monto máximo de penal¡dad de /os dias de rdraso, ya que hasta la fecha se

acumuló el 10o/o de la total¡dad de penal¡dad":

Oue, mediante el lnforme N'1269-2023MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 20 de septiembre de 2023, emitido por el

Sub Gerente de Abastecimienlo, quien lnlorma lo sigu¡ente: "(...) esta subgerencta opina declarar PROCEDENTE

la resoluc¡ón de la orden de compra N"1629-2023. para ta adquis¡c¡Ón de tapas de buzón, cuyo provedu es

FABRICA DE CONCRETOS ARTEAGA E.I.R,LDA.":

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el ültimo pánalo del articulo 39' de la Ley N' 27972,

Ley Orgán¡ca de Municipalidades, señala que'Las Gerencias resuelven los aspectos administratlvos a su cargo a

tra;és ¡e Resoluciones y directivas. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad

Dislrital de San Sebastián, dentro de las lunciones del Gerente de Admin¡stración en el numeral 14 del articulo.

122', aprobado mediante Ordenanza Municipal N 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021; Resolución de

Alcaldia N 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atribuciones

conferidas en materia de contralaciones, establecidas en su articulo 2 y con las visaciones conespondientes,

RESUELVE:

ARTTCULO pRmERO. . ApROBAR ta resolución de Orden de Compra N'1629-2023, para la ADQUISICIÓN DE

IAPAS DE BUZON, por el monto de s/ 1,375.00 (mil trescientos setenta y cinco con 00/100 soles), pr
acumulac¡ón del monto máximo de penalidad, cuyo proveedor es FABRICA DE CONCRETOS ARTEAGA

E.|.R.LDA. mn RUC N"20116602581, en mento a lo dispuesto en la parte considerativa y documentos que forman

parte de la presente Resolución.

ART|CULO SEGUNDo. . ENcARGAR, a ta Sub Gerencia de Abastec¡miento, realizar las acc¡ones administnativas

que correspondan para el cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO. . NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a la. Sub Gerencia de Abastecimiento, al proveedor

FABRICA DE CONCRETOS ARTEAGA E.I R LDA. al correo: CONCRETOSARTEAGA@HOTMAIL'COM v

demás áreas conespondientes para su conoc¡miento y flnes pertinentes

ARTíCULO CUARTO. ENCARGAR a ta Ofic¡na de Tecnologias y Sistemas Informáticos la difusión de la presente

resolución en el Portalde Transparencia de la Munic¡palidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQ YC PLASE.
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